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Condiciones particulares – Transacciones y custodia de valores
1) Se entiende por instrumento financiero emitido por un tercero - Valores - , aquel que genera un pasivo financiero o un instrumento de capital en una entidad distinta de la institución financiera con quien se suscribe el presente contrato.

2) Los Valores dependiendo de sus características (Físicos o Electrónicos), permanecerán en depósito en custodia de Lloyds TSB Bank plc sucursal Uruguay (en adelante el “Banco”), en su domicilio  actual o en el lugar que este considere conveniente, pudiendo a su sola discreción designar, emplear y/o cambiar sub-custodios, ya sean Bancos locales o del exterior, Cajas de Valores o empresas tales como Euroclear, Cedel, o similares (en adelante  “los terceros”), o en el propio Banco Central, para que conserven y/o administren los mismos.

3) Cuando se trate de Valores que, por las características de la emisión deban mantenerse custodiados en manos de cualquiera de “los terceros” o que no se emitirán físicamente (escriturales), sino que la entrega de los mismos se llevará a cabo mediante su acreditación en una cuenta a nombre del Cliente, dichos Valores permanecerán en custodia de “los terceros” a nombre del Banco. En ambos casos el Banco tendrá los correspondientes Valores por cuenta y orden del Cliente.

4) Todo recibo emitido es intransferible y la devolución de los Valores y/o efectos, se hará contra entrega del mismo debidamente endosado.

5) El Banco hace constar que el retiro parcial o total de los Valores, sólo podrá ser efectuado por el Cliente de la cuenta en la forma que se haya estipulado en oportunidad de su apertura o por los mandatarios designados.

6) Para el retiro de los Valores debe darse aviso al Banco con 24 horas hábiles de anticipación.

7) La Cuenta Valores podrá ser utilizada por el Cliente cuentas el Banco preste servicios de ejecución de órdenes o asesoramiento particular sobre instrumentos financieros emitidos por terceros, en cuyo caso el Banco  será responsable únicamente de la autenticidad y validez jurídica de dichos instrumentos. El Cliente declara haber sido informado, y tener pleno conocimiento que los instrumentos financieros que adquiere, cualquiera sea la prestación de servicio que contrate con el Banco, no constituyen depósitos constituidos en éste, por lo que dichos instrumentos financieros no se encuentran alcanzados por la cobertura provista por el Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios que administra la Corporación de Protección del Ahorro Bancario, y que en consecuencia asume el riesgo de la institución que emite dichos instrumentos financieros. Asimismo, en las situaciones en que el Banco preste servicios de ejecución de órdenes o asesoramientos particulares sobre instrumentos financieros emitidos por terceros, el Cliente declara que dichos instrumentos son solicitados por él, sin que exista un asesoramiento y recomendación previa por parte del Banco.
8) Cuando el Banco preste al Cliente servicios de ejecución de órdenes y/o asesoramiento particular sobre instrumentos y/o mantenga la custodia de los instrumentos financieros emitidos por terceros, el Cliente deberá contar con un estado de cuenta que detalle las transacciones realizadas en el período, la remuneración de la institución por cada una de ellas y el saldo de efectivo e instrumentos financieros emitidos por terceros, indicando la calificación de riesgo del instrumento en su defecto del emisor. El Banco tendrá la obligación de entregarle al Cliente el mencionado estado de cuenta al menos una vez al año, ya sea que el Cliente haya optado por la recepción del estado de cuenta de forma impresa, de obtener el mismo a través de una dirección electrónica o de retirarlo en las oficinas de la institución. Asimismo, se reconocen como exactos y se dan por aprobados si dentro de los diez días corridos de recibidos no han sido observados los estados de cuenta de Valores como cualquier otra comunicación del Banco. 
9) La totalidad de los riesgos y responsabilidades vinculadas a las inversiones en Valores instruidas con relación a la cuenta recaerán sobre el Cliente de la misma, incluida la ejecutabilidad y/o cobrabilidad de los Valores en cuestión. El Banco no asume responsabilidad alguna en caso de incumplimiento del deudor ni por eventuales limitaciones a la transferencia o convertibilidad de los pagos recibidos del Emisor o si la transferencia de cualquier importe recibido sufre demoras o dificultades o hechos ajenos al control del Banco.

10) El Banco podrá ejecutar las instrucciones de inversión ordenadas por el Cliente en las plazas y mercados y a través de los agentes que estime más conveniente.
11) En los casos en que se solicite al Banco que actúe en calidad de agente fiduciario y en consecuencia por cuenta, orden y riesgo del Cliente, el Banco tendrá derecho a reembolsarse del Cliente de todos los gastos en que haya incurrido y de los daños y perjuicios que haya sufrido. El Banco no será responsable por cualquier ley, decreto, o disposición de cualquier naturaleza dictada en los países donde se lleven a cabo las operaciones fiduciarias (sea el país donde se contrata la operación, o aquel donde la misma debe ser cumplida), que determinen una moratoria bancaria, suspensión de pagos por Bancos intervinientes, por la imposición de cualquier moratoria sobre pagos de cualquier deuda, el requerimiento por parte de los gobiernos de los países de refinanciaciones de cualquier deuda, expropiaciones, confiscaciones, nacionalizaciones, guerras, disposiciones de los Bancos Centrales o Autoridades Monetarias que impidan transferencia de divisas. 

12) Todo gasto o tributo presente o futuro que pudiera devengar o recaer sobre las inversiones solicitadas con relación a la cuenta será abonado directamente por el Cliente rembolsados por este al Banco.

13) El Banco no asume obligación alguna al actuar por el Cliente en caso de incumplimiento del Emisor.

14) El Banco no será responsable por la autenticidad o falsedad de los Valores que reciba en custodia ya sea que los reciba directamente del emisor o que le hayan sido entregados por el Cliente o por terceras personas por cuenta  y orden de este. El Cliente será en todo caso responsable por cualquier perjuicio que la tenencia de los Valores en depósito cause al Banco o a terceros.

15) En caso de transporte y traslado de los Valores adquiridos dentro y fuera del Uruguay, esto se realizará por cuenta y riesgo del Cliente, siendo de su cargo todo gasto o costo que devengue, liberando al Banco de cualquier responsabilidad por demoras, extravíos o pérdidas que pudieran producirse.

16) En el caso que un encargo fiduciario consistiese en la adquisición de letras de cambio u otros créditos endosables, el Banco no garantiza el buen fin de los mismos, y su única obligación será la de endosar “sin responsabilidad” el documento en que consiste la inversión cuando así correspondiere, a favor del Cliente.

17) El Banco no asume ninguna responsabilidad en caso de desaparición, avería, pérdida total o parcial de los Valores o efectos depositados en custodia, debido a incendio, hurto, asalto a mano armada, asonada o como consecuencia de caso fortuito y/o la fuerza mayor, sin perjuicio que el Cliente pueda probar que en las situaciones mencionadas existió responsabilidad del Banco. En consecuencia aconsejamos que el contenido de las cajas, paquetes o sobres depositados en custodia sea debidamente asegurado.

18) El Banco manifiesta y el Cliente acepta que no deben depositarse elementos sensibles, a simple vía de ejemplo medios magnéticos, como consecuencia de no poder garantizar el Banco un ambiente adecuado para dicho almacenamiento. Si pese a lo expuesto el Cliente igualmente, depositara esta clase de elementos, el Cliente exonera desde ya al Banco de toda responsabilidad por cualquier alteración o perjuicio que sufrieran los mismos.

19) El Banco no será responsable por las variaciones que el Valor Público constituido pueda sufrir como consecuencia de resoluciones o disposiciones emanadas del Banco Central del Uruguay o de otras autoridades gubernamentales. En el caso que el Cliente solicite vender y el Banco acepte comprar, esto se hará al precio de mercado del día de la compra de dicho valor. Tampoco será responsable por cualquier acto de restricción, embargo, confiscación, bloqueo o cualquier otra medida practicada por las autoridades competentes, ni incurrirá en responsabilidad por cualquier otra causa de fuerza mayor.

20) El Banco no asume responsabilidad alguna en caso de no poder adquirir los Valores solicitados por el Cliente en caso de que los fondos provistos por este sean insuficientes o por cualquier otro hecho ajeno a su voluntad. El Banco podrá a su mero arbitrio y discreción dar cumplimiento parcial a la orden de compra respectiva. Queda también autorizado para fraccionar la ejecución de la orden en sucesivas operaciones y en los plazos que estime necesario.

21) En el caso de que el Banco actúe en calidad de agente fiduciario serán aplicables en lo pertinente, todas las disposiciones contenidas en el presente documento.

22) En todos los casos el Cliente indicará al Banco si los Valores comprados bajo cualquier modalidad, permanecerán en la presente Cuenta Valores/Custodia, o si deberán ser entregados, bajo su responsabilidad.

23) En caso de depósito y/o custodia de bonos del tesoro, acciones u obligaciones negociables:

23.1 El Banco se encargará sin ninguna responsabilidad de separar y cobrar los cupones y cobrar los dividendos, abonando su parte en la cuenta del depositante, salvo disposiciones contrarias, reservándose el derecho de cortar los cupones con 15 días de anticipación al vencimiento

23.2 El Banco no se encargará de vigilar los sorteos a que pudieren estar sometidos los títulos ni de verificar si éstos han sido sorteados. El Banco no acepta responsabilidad por no hacer uso de opciones o no ejercitar todos o cualquier otro derecho que pudiere corresponder a los Valores retenidos.

24) En caso de depósito y/o custodia de Letras de Tesorería o Letras de Regulación Monetaria: Las Letras en moneda extranjera serán billetes o transferencia, por lo que el Banco liquidará la diferencia de cotización existente entre ambas tanto en el momento de la apertura como en la cancelación según corresponda.

25) Cuando corresponda, las denominaciones en singular del presente contrato deberán leerse como plural. 

26) El Cliente declara haber sido informado sobre los productos, sus responsabilidades y los riesgos que asume. 
27) El Cliente declara haber recibido en este acto copia del presente.
Presto conformidad a las condiciones Generales entre  “Lloyds TSB Bank plc – Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones Particulares referentes a “Transacción y Custodia de Valores”.
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